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©Ûctûl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

d(d J iemes 6 de Febrero de 1837.
A

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves. Viernes v nnrh5n«»n- i , , ~ 3 --~ro 3, y en la Librería de Ro<iriguez calle de Orates, á 9 rs. al mes, llevado f casa de Ï Compañía, plazuela de las Angustias núme-
eslablecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios * °^ ^’^^^' ^®®®'^‘^®*^®®’ ^ ^^ P^^® fuera, franco de porte.—La Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.

LISTAS
de los eleclores para Diputa^ 
dos d Cortes^ con arreglo al 
Reed decreto de 16 de JEñero 

del presenlc fino.

DISTRITO ELECTORAL
DE PdOSECO.

Lista ultimadd en 15 de Mayo de 
1854 de los individuos que con ar
reglo á los artículos.i4 y siguientes 
del titulo 5.” de la ley de i8 de 
Marzo de 1846, son incluidos en las 
listas Electorales para Dipútados 
á Cortes.

SECCION DE MAYORGA

CABEZA.— MAYORÓA.

Becilla ,lc Valderaduey,

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por coníribucion directa.

D. Antonio Valbuena.— 
Agustín Rodríguez. » 
Angel Rodríguez. ,^ 
Cecilio Castañeda.-- 
Cayetano Miguez. -4- 
Dionisio Delgado.^ 
Dionisio del Agua.— 
Francisco Valbuena. —< 
Gaspar Calderón. *- 
Gerónimo Castañeda.^ 
Ildefonso Diez.»-.

• José Cembranos. •, 
José del Agua. -^ 
Juan Valbuena, mayor. -V 
José Madrigal. «.^ 
Lorenzo del Agua. •» 
Manuel Jular.— 
Manuel Calderón. « 
Manuel Castañeda Perez. ** 
Alarcelíno Castañeda.— 
Marcelo del Agua. — 
Nicolas Saiz. — 
Nicasio Peña.,..
Pedro Castañeda Castañeda.

D. Pedro Castañeda Fernandez. •* 
Pedro Cuñada.—

' Tomá.s Peña.—
Toribio Valbas.—
Ulpiano de Castro.-
Vicente Polo. 4^
Vitorino Calderón.—

Capacidades que pagan "iíQQ reales por 
contribución directa.

D. Isidoro Rico. ’A"
Vicente Barreda.,.. .

BaastiSlQ de diavcs 
y CxorduBfixa de la I,joiiia.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Andrés Rodríguez. -4- 
Fermín Franco.- 
Isidro Llorente.— 
Alanuel Diez. ^^ 
Alanuel Villanueva.- 
Manuel Villordon.—

Cabezón de Valderaduey.

Contribuyentes que pagan 400 rs. por 
contribución directa.

D. Esteban Mañueco.*
Francisco Cedrum. ,^ 
Felipe Partió.^ * 
Manuel Mañueco.— 
Miguel Mañueco.— 
Timoteo Pisonero.-.
Tomás Anton.— 
Tomás Martínez. ...

Castrobol.

Contribuyentes que pagan 4:00 reales 
por contribución directa.

D. Antonio Ródriguez.— 
Baltasar Melgar.jík 
Franciscó'Ifiguet— ' 
Isidro Fernande^* 
José Cuñado. .—
Manuel García Escudero.—
Navor Reyero^
Nicolas Escudero.—
Santiago Iglesias.-?
Toribio RíoI./rb
Vitoriano Escudero. —

Capacidades que pagan 200 rs. por 
contribución directa.

D. Lorenzo Baeza, Párroco.^

Castroponce.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Alejandro de Santiago. — 
Alejandro Cembranos.* 
Benigno Martínez.—' 
Bonifacio de Santiago.— . 
Cárlos de Santiago. 
Ciriaco Cembranos.— 
Francisco de Santiago Diez. — 
Francisco Milano.— 
Gerónimo Diez.— 
José Cembranos. -^ 
Ramón Cembranos.— 
Tomás Cembranos. — 
Victoriano Francisco. ^

Fontflioyuelos.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Antonio Ceinos. — 
Benito Lopez.-— 
Eusebio Cabiedes.— 
Francisco Leal.— 
Francisco Argüéllo.— 
Gregorio García.— 
José Martínez. 4- 
Juan Romon. — 
Mariano Pardo.— 
Alanuel Roman.— 
Manuel Pozuelos. 4- 
Nicolás Moneada. -— 
Santiago Rojo. — 
Sebastian Alonso. *- 
Valentin HOfrero.— 
Vicente Martínez_

Capacidades que pagan 200 reales por 
contribución directa.

D. Mariano Alonso, Párroco. ^

Monasterio de Vega.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Angel Escudero.— 
Froilan Gago. —' 
Ignacio Gutierrez. 
Lorenzo Espinel.^ 
Manuel Gago. -4- 
Martin Raposo. 4- 
Santiago Gago.—’ 
Santiago Martínez.— 
Tomás Martínez. 4-.

Melgar de arriba.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa. .

D. Agustín Valdaliso.
Angel Rodríguez Valdaliso. 4 
Andrés Hernández. —
Antonio Tegerina. —
Aquilino Torbado. — *
Bernardo Huidobro.—
Blas Luengos. —
Domingo BLodriguez Bajo. — 
Domingo Rodríguez Huidobro. —.
Francisco Hernández. -A 
Francisco Bajo Leal.-*— 
Froilan Sánchez,-A 
Gaspar Bajen. -^ 
Hilarion Raposo. — 
José Garcia. —
José Luengos. — 
José Rueda. 
Joaquín Castellanos.— 
Juan Crisóstomo Olmedo. —. 
Luis del Alisal. —
Manuel de Godos. ~
Pedro Gaton.—
Pedro Rodríguez Valdaliso___- 
Pedro García.—
Ramón Rodríguez. — 

. . Raimundo Gaton.-.
Roque Crespo..—- 
Sebastian Tejedor. A 
Tomás Villacé.—

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución directa.

D. José Vicente Franco.^

Melgar de abajo.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Agustín Mazariegos. -— 
Gervasio Villalva. — 
José María Fernandez. -_ 
Julian Mazariegos._ 
Manuel Vaca. —

* Ramón Rojo. —
Santiago Valdaliso.-^ 
Simon Raposo.—

Mayorga.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
2ior contribución directa.

D. Angel Pastor.-—— V

MCD 2022-L5



86
D. Angel de Lera. 

Bernardino Soto. 
Basilio Garcia.?^ 
Dámaso Laideron.•-

: Diego Paoí.-*' 
Fernando Calzado.•■
Francisco Calderón. •^
Francisco Diez.*"
Francisco de la Granja.^ 
Francisco BioL^
Fernando Canillas, •► 
Francisco Fernandez Cañas, y 
Gaspas Rodriguez Fernandez. •<
Gerónimo Marcos. 4"
Juan Castañeda.—
Juan Riol.—
Juan Casado. •“
Justo Escudero. V
Justo García Espinosa.—
José Kuñez.—
Lázaro Fernandez. *
Lorenzo Arias. —
Manuel García Reyero.*^
Munuel Escudero Melgar.— 
Manuel Escudero García.— 
Manuel García Ponga. — 
Marcos Prieto.— 
Miguel de Miguel.^
Pedro Moreno. ^
Poiieaqro de la Granja.^ 
Pío Caballero. S 
Saturnino Valencia. ** 
Salvador Revaque. *— 
Toribio Fernandez. — •

' Toribio de la Granja.^
Toribio Canillas. —

• Toribio Escudero.
Tomás Garcia.—► 
Tomás Rodríguez.— 
Tomás León.- 
Venancio Safdaña.—• 
Victor' Arias. —

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución directa.

D, Anicetp Martínez, Presbítero. 
Antonio Tejedor, Párroco.
Bernardo Alonso Ballejo, id. 
Francisco Cela, Presbítero.«- 
Francisco Bausela, Párroco.— 
Ildefonso Fernandez Tomé, Far

macéutico. ••
Juan Antonio Robles, Presbítero. 
Lucas Blanco, id.y
Luis González Villarino, Médico.* 
Pedro José de Almirante, Párroco 
Santiago de Santervás, Presbítero ^ 
Toribio Rodrigueez, id.y 
Vicente José de Vargas, Abogado.-

QuÍBB<anilla del Molar.

Coulrilruyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Fernando de Santiago. 
Gaspar Lopez.
José Villalobos. ■ 
M.íimiel Villalobos. 
Manuel Rabanedo. 
Santiago Buron.' ' . 
Valentin Rodríguez.

Roales.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. .Agustin Rodríguez.*’
Alejandro Rodriguez.— ¡

D. Antolin Gutiérrez. • 
Anlolin Martinez. -^ 
Bonifacio Grande.— 
Blas Becares.— 
Benito Centeno.-^' 
Fernando Becar^'-.^' 
Francisco Fermio.—-;
Francisco Becares..

■ ■^roiián Sánchez, ^ 
Hilario Ferino:^^ X - 
Hilarion Blano6é— ’ " 
Julián Becares. V 
Manuel Rodriguez.^
Miguel Blanco.— 
Melchor Tirados. X 
Pedro Pascual. X^ 
Santiago Blanco, X^ 
Santos de Lera.-
Tomás Becares./ 
Tomás Rodríguez. -^
Toriido dé Lera, J^

Saelices.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribucioir d^recia^^^

D.JulianderPozó.-
Lucas del Pozo.w , g g 
Pablo López,-* . h- ^: ' 

Romualdo Marco^á-, : 
TomásFerez.-
Tomás Espinel, —

Sauící’vás de 'Cawpqs^

■ Contribuyentes qué pagan 400 reales 
por contribución directa,

D. Agustin Hernández,— ; ■ 
Álej andró. Martinez.—" 
BlasRaezcu- : P ’ 
Bernardo Martínez, y 
Cayetano Martinez.A 
Felipe Agundez.y 
Fulgencio de Prado. ^ 
Felipe Martínez.•_ 
Francisco Gómez. — 
Isidoro Martínez.-,. ; 
Jacinto Agúndez.— 
José Valcarcel. T ; ; 
José Agúndez, y , . ; < 
Juan Riol, y • g .. 
Leandro Ponce,; 
Mariano Pablos, «y ; 
Mateo Valdaliso. ^ . , 
Manuel Obelleiro, y ' 
Melchor Moncada. . 
Pedro de Prado.yg /: 
Pedro Agúndez Domínguez, -— 
Protasio Villalba. S ; ‘ 
Santiago Moro,‘^, 
Santiago Flores, — ; , , 
Segismundo Villada.— 
Tomás Garrido^- á 
Tiburcio González, ; 
Vitoriano Obelleiro.—

Capacidades que pagan 200 reales 
por eón tribu ción diihíetd. '

D. Aquilino Hernández. — 
Dionisio de Pirado. • 
Juan Fernandez. — á

Urones* .

Contribuyentes que pagan iQO reales 
por contribución directa-.

D. Atanasio Velasco.. 
Bartolomé Daniel, v. . :

D. Estanislao Martínez,-^.
Isidro Herrero.* 
Isidoro Fernandez. 
José Fernandez Santillana.— 
Josédlerrcro. .* 
jQsé;I^drigtiéz.*’ • 
Lyis Gódrigiy^z Diez.* 
Uiis B^dri^ijjp^ Fí^gan^. ^ A 

/ ? Lucas. Fernnridez. * ' '
//Manuel 1^ 

^íaniieí Valdivielso.*» 
Manuel Velasco.—

' Miguel Fernandez.— 
Prudencio Castañeda.— 
RamOn Velasco.— 
Santos Pamagua.^ 
Salvador Castañeda.

Val du Baquillo.

Contribuyentes que pagan 400 rs. por 
contribución directa.

p. Alonso Baza.—
Bernardo Casado.— 
'Bernardo Paniagua, -.. 
Francisco Casado,-A 
Francisco Ramos Valdivieso.— 
Facundo Peréz.— 
Fernando Hernández.— 
Gregorio Barbero. / 
Gregorio Manzano.— 
JoséBaza.^ 
Miguel de Ias Cuevas, y. 
Mariano Valdivieso.— 
Manuel Antonio Blanco. • ' ' 
Pedro Esendero.-— 
Plácido Ordóñez.— 
Raimundo Escudero.—

• Capacidgfles que pagan ^^ reales 
' por contribución directa^

D. Francisco. Garrote. ^ ■

Vega de Ríoponce y Oteruelo.

: Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

Dj Anastasio García.— 
Blas-Dominguez. >y . , 
Bernardo Andrés.— 

.Bernardino Moncada, — 
Casimiro Herrero.y 
Ecequiel Alonso.^ 
EslebanVáldivíeiso,—-: 
Fausto Oteruelo.^y ' 
Francisco Celada, — . 
Genaro Valverde,— 
José Valdaliso,— . \ 
José Mañueco Vaca.— 
José Martínez, «y 
José Pascual',— 
Juan Oteruelo, y , ; 
Juan Manuel Alonso..—

RLwiSíúe^Vaivei’de.— - 
MarideFHéiTeró.* 
Manuel Caballerp.^ . . 

Mariano ilfoñcada,.... 
Manuel Valvprdéj y. . 
Pedro Flores^iy’ ■ . 
Pedro Alonso Vé'^as.s—, ? 

Pedro de, Castro.— 
Romüàldbïlérréro.— á

i Rafael Pernía.^' 
Santiago García.4* ,

ViUaliám^ic.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
p.or éontribíicion' directa. ' .

; D. Agustín Pardo.—

D. Blas Caballem.-r' . . .
Francisco Perez.—
Felipe Fonseca Pascual.— 
Miguel Leon Perez.» 
Miguel Pem.— 
B4wlo^’ ^^Í^hpada.—

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Bernabé Pardo.— 
Cárlos Palmero.»
Fasúñiro Pardo.^ 
Cristóbal Fernandez.— 
Ecequiel Paz.*^ 
Fructuoso Pardo.y
Juan Manuel Garlón.— 
Juan Manuel Rodríguez.— 
José Labrador—- 
Nicolás Labrador.— 
Pedro Rodríguez.—, 
Tiburcio Pardo.— , . , 
Vicente Blanco.^

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución directa,

D. Lucas de Cuadros, Médico, y-

Villa.cairra.SoBB/ ,

Contribuyentes-que-piig'áít AQQ'réáleí 
por^coníribucion directa.

D. Aniceto Rojo,
- Agustín Rojo.»^ - - 

Benito Cimas.-y á 
Bernardo Rojo. 
Fernando Lopez.—. 
JoséFranCp.— 

Lorenzo Rojo,* ’ . 
Marcos Tareero,— 
Miguel Pardo.4

Capacidades que pagetñ 200 reales 
por contribución directa.

D. Pedro Alonso, Cura lWi7>XQ«^

VaSIíiereccs.

i Contri huyen tes que pagan 400 reales 
i por contribucian directa.

D. José Moncada, -y*

Villalba de là Uoiíia,

Contrihiíyentes- que pagan ÂQQ'reales 
2)or contribución directa.

D. Eusebio Pisonero.*- ■ 
Miguel Castañón.— ' ; /

Capacidades qiie pagad ^dQ reales 
por contribución directa, e

' D. TclesforMlonge, Cura Párroco.

Villanueva de la Condesa.

No tiene electores.

Villalón,

Contribuyentes que pagan-4QQ reales 
por contribyeigu directa. .

D. Agustín Carrillo,'^ 
AngelCuricses.—
Andrés Moro.Í
Antonio Palazuelo.-^
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D: Antoñib Llamas., 

Anlóíiio Curieses,
' Añtóéio Pascual."- 

Andrés Martínez, T . 
Angel Gonzalez.-J- 
Bucnaventiua .Rodriguez. 
Buenaventura dé las Cuevas. •- 
Benito Herrero.’*^ 
BlasMonteS^- 
Ciriaco Gannon.— - . 
Cipriano, deja Cruz., 
Domingo Garzón, -~ 
Demetrio’Martinez. —^ ; 
DioñisiodeGabo.—»- 
Dionisw’Góme/Gago. ^ . ; 
Domingo García. »i-— 

- Emidio de, la Riya.-^ 
Eusebio■ Montes.

. Enrique Gómez. ,
Facundo Gonzalez.— 
Francisco Villalón. *^ 
Francisco .Martinez .Muñoz.. ^ 
Francisco^Hernandez. '^' 
Francisco Rodríguez Garcia.-^ 
Francisco Carriilo Criado. — 
Francisco García Villalón.,,^ 
Francisco-Montes. — 
Francisco Villalón Carpintero.- 

. Fernando Pere.z.— • , ' 
.Frpilan Villán,,— , 
GaspiœJlodriguez-.— 
Gerardo M'a r tm cz-. — ' - 
Genaro Villanueva’/** 
Gregario García Prados—,■ 
Gregorio Cusaao.— 
IgnacioGarcía.'-!—- 
JúanA^llaíiuieva. : 
Juan MuñoAMazariegos.— 
Juan García Carrillo.— • ■ 
Justo- Llamas, ,*y'.‘

, .justo G ordaliza; —- . y t 
Justo de Prado-/-f- . 
José Férmin Zuluaga* "^ 
JoséGomezGago.— 

Juan de Igs Cuevas. ^ . 
JuanPobiacion.-**. 
Juan García Calleja. — 
Luis Llamas.— 
Lorenzo Torres Martinez, -j 
Lorenzo MárlmézAíontes.-V  ̂

. Lorenzo de Torres y Gil.-, 
Lorenzo : Aion»» Baiz*— . 
Lbrenzo Mazariegos.* ’ 
Luis Rubio.' 

, ,Man.uç.l Màrtîpejz. del Agua. Jr é 
Ahanu-çl Ppbî:mion,"^?"*k 
Manuel Mai'tinez Blanco. î— - 
•Manuel Carrilio ïorres. *— 

Manuel Villada.— - - J 
Manuel Gonzalez Garcia.'-- ' ’ 
^Ï^^R^l. Criado'Alonso.^ 3 
Mammi deXabo.-l- /- 
Manuel Crespo. —. -•.:.• 
ManuerPerez de-Çaboi-V^ ' 

' M.ánücl FeÁnahdez Gbnzatez.-ii

Mateo .Trapote;,-* . -, ; '¡9 
Mateo GaPoja;— ; ; ■ ‘ • f 
Melilbn MárolO.-* ' 
Nicolás Barredo...». . 
Nicolás Martínez Martinez.— 
Pascual Martínez. -V 
Pedro Muñoz Mazariegos.—; 
Pedro Calleja.— 
Pedji’O Moro. —r 
Pedro Criado Aloiisosi^^' 
Pedro Requejo.— 
Petronilo del Fraile.-w-

. Policarpo de :las-Cuevas.^. . : 
Robustiano Gago.«^

Î). R afael G on zqle z. * . 
Rafael García Prada. ■^'

. :Raiael,Gusano.-" . 
.Santiago.Carr,illo Gordaliza, 
Santiago Carrillo Torres. 7^ 
•Santiago Muñoz;*^ J 
Santiago Mariinez,-^^ ' 
.Saptiagb de.Gabo.--f-, 
SanlQS Martínez. 'i— • 
Santos García. — y- 
Sáñtos Carrillo Cnado. •‘^ 
pantos Palacios, / 
^lveriO:Pascual,:^*‘, y ;

-r Simon Sen-anov— - 
Tomás; Rabadan; —-^ 

■ValentinLlamas.—f- . 
; Vicente Nicolás. '^' 

Vitorio Nicolas.-"^ 
Vicente-Gonzalez Val. — 
Vicenl^Rabadan/—

Capacidades "^ payait ’ü.^Q readies
por conirLbuçion.di.recta. ’ .

D. Andrés Criado.*^
, : Isidoro- Peroz. -4 , . 1

; José iVodriguez.e ¿
Juan Gulicrrezo-.- / J ' 
Manuel Gusano,,Abogado.

' Villa de la Unió». : ,9,

Contribuyóntés- que pagan ÂQQ reales 
por contribución directa.

D. Antonio Ramos. '
•‘•./Andrés' AlonsO.^ / 

.Alomso dé SanUago.— - ;
- í ¡Atanasio Prieto."" ¡ ' 

‘ 'Rernardo Modino,"* ’ ' / 
; Baltasar íjevilhino. >- 
. E-usebio Cuadrado. «-^ ; 

? Fi’ancisco Sevillano.
- Francisco Cuñado del Amo.—^ . 

■Fpancisco Modiño.—>. ’ 
Gèj'bnimp Cuadrado.-— ? 
José María de Olmos. — 
'Juan Rubió.-A- . ' i 
JulianArelláno.-*^’''- /' 
Joaqum Sevillano.. 
José, del Amó GutiexTez. -jp 

Juan Paniagua,
.A Manuel .Cantarino,—3 

Manuel Antonio de Santiago.-^ 
’'’MíguelQuijada<—- - 

Patficio/Piublo.'— .. 
'Santiago Cofa.— , ’ 
Santiago ;Cuadrado.-- ‘ ; 

: Tomás Ramos.—■
Vicente Priefo Velasco. '4b>

i

Zorita de la Loma

Contribuyentes que, pagan M reglas 
- " por ednii’ibüeión directa.

''n? Án¿ei Gágó'J^.j^ ' ', 
4iérnaikl‘ó Martinet. ~ 
Juán Léál.-^ ' ‘

i ■’dbán del VaPè.^
“ Luis Leal. ■ 
''MigiieiBajo.--- 
’■ 'Marcelo Leal.' 

Pedro Gonzalez.-  ̂
' =TbmásLéál.‘^^ ' '

o

Toinás Rojo,—■ ; ' ' '
Valládblid 5 de Febrero 46'1867;

-.ElGóibernatlor, .- - 
Francisco del Busto.

, S(í¡eretario, , 
Matías Torres Estelá

-bobiemo de la provincia de 
Valladolid.

Ei Sr. Juez primero de Paz de esta 
Capital me dice en 2 del corriente lo 
que sigue:

• « En el dia de ayer prestaron los 
Jueces de Paz y suplentes nombrados 
por esta Capital el juramento pres- 
críto por lá ley ante S. E. el Ayunta
miento Constitucional de la misma.

- Los distritos judiciales en que por 
ahorai y con aprobación superior com- 
lyêlente se ha dividido la población 
soli dos siguientes;

Primer distrito á cargo del Juez pri- 
mérO’de Paz, Líe. D. Antonio Riesco: 
secomponc de las parroquias de San
tiago, S. Lorenzo y S. Ildefonso.

■ Segundo distrito á cargo del Juez 
segundo de Paz, Lic. D. Juan Macho 
Q-uevedo : se compone de las del Sal- 
Veidér, ’S.- Andrés y S. Esteban.

■‘ Torcer distrito á cargo del Juez ter
cero depaz, Sr. 1). Genaro Santan
der:'se compone de las de la Anti
gua;'Catedral, S. Pedro, Magdalena 
y-S. Juanv

Cuarto distrito á car^o del Juez 
cuarto de Paz, Sr. D. Roque Alday: 
se cOmpoñe de lasde S. Miguel,S. Mar
tín y S. Nicolás.»

■ .J^.quiche, dispuesto p Mi car en este 
pe-módico oficial para que sean cono- 
cujas, Uinto los embargados dedos, Juz
gados de-Paz en el distrito de. su res- 
.peGtAva jMeydieiea.. Valladolid 5 depe- 
bipr^ .de-, 1857.—Francisco del Busto.

AITONCIOS OFÎCIÀLES

■ Ayuntamieuto Cónstitucíonal 
. ■ de ViUamiblá.

.Esta coj-poracion con la autoriza- 
ciop conipe,tente ha acordado el ai’- , 
ireodanúentp. de los derechos que gra-: 
vitan?sobre la^; especies de consumo^ 
de esta- Vijlaky iSU término , con la ex- 
clpsivp en la venta al pormenor por 
todo el año actual, y sus remates ten-f 
drán lugar en les días 8 ;y 15 del pró
ximo mes de Febrero en las casas Con
sistoriales de la misma á las once de 
sUs resp’óétivás mañanas, bajo los ti
pos y condiciones que resultan del es- 
podieute de’SU razón que está de mani
fiesto enla ¡Seci’eÍaria de Ayuntamien
to. Villanubla SQ.dc Enero de 1857. 
=E1 Presidente, Nicanor Aguilar. ;

Ayp>n,ianiieíito. Constitucional .
, de, fiaed.a,

Sé iiaíiAvaéaqte la plaza de Ciruja- 
né'litiílér dé la villa de Pueda/par-’, 
tiUb judicial.de Medina del CainpOj do- 
tádá en ÓOÓO rs. vn. Pueden Optar á ' 
eíía Ï0S CiíujánQS dé primera ciase ó 
loé Médibos - Cirujanos. Cobrarán su . 
asignado de fondés municipales por 
trunéstrés/y se admiten solicitudes 
hasta el día 20 del presente mes de 
.Febréro.=Cl Alcalde Coní.tiUicional, 
Andrés Arévalo.

Alcaldía Constitucional de S. Martín 
de Valvoni.

Con la autorización competente, 
xa acordado esta corporación sacar á 
xúbiiea subasta las obras que han de 
egecutarse en la casa Consistorial de ; 
:esta Villa, ascendiendo el presupues
to de clla«»á 29,998 rs. 14 mrs. El re. 
mate tendril lugar en el dia 22 del 
próximo'Febrero de once á doce de 
su mananá en la Sala-Escuela, con su
jeción á el plano y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que 
estarán de manifiesto y se hallan hoy 
en la Secretaría del Ayuntamientb.

San Martin 30 de Enero de 1857. 
=Aritonio Lázaro. ' —

Ayuntamiento Cinstitue!ohál de
■ tadela de Duero,

La corporación myniel pal de. esta 
villa tiene acordado con autorización, 
superior, proceder al arrendamiento' 
en pública subasta por lo que resta 
del presente año, do los derechos de 
Gon3umo_con la facultad de la esclu- 

’siva en la venta aPpor menor, de los 
ramosjde Caimes,-Aceite,. .Jab.ça- y 
Agnardient.eg, .si.rylepdQ de.iipo.-paríL. 
Ja subasta de eada nna de,-.dicha^ .eS'*'. 
peexes, las cantidades que s,e espres.ajii, .,

’fís. "’cenlís.’'

Por el ramo de Carnés.■ 10,39B 3"^' 
Aéeíte de Oliva. ; , 2,179 48- 
Jabon dám-y blando. ■' 738 26 • 
,Aguardientes y licores. 1^390 50

Los remates tendrán lugar los dias 
i8 y 15 del próximo Febrero, desde las 
diez de suss.a’espectiyas -mañanas en 
adelante en la Sala Consistorial, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto; en la. Secreta
ría del Ayuntamiento. Tudela de Due- - 
ro Eiiero 29 de 1837. =È1 Alcalde, 

PrúdenCio Martin,—Damian Bermejo, 
Secretario,

Ayuniaiïbiento Conslitncional de 
Villabrágima^

: Esta corporación íleite a cordado sa
car á pública subasta por todo el pre-f; 
sente año, los derechos de- consumos 
con la eselusiva en su venía al. por 
menor , con arreglo al pliego de con-' i 
diciones que está de maniliésto en la ' 
Secretaría de la referida corporación. 
sirviendo de tipo para 
•siguientes cantidades.

el remate las

Por la especié de vino. 
Porfía de Aceité.' ’. ’ . 
Por la de las Carnes. . 
Por la de Aguardiente. 
Porla dé Vinagre. . . 
Por la de Jabón. . .

Total.. . .

Rs. cénts.

9,280’ 60 
LOSÓ , ' 
■7,'O65' 55 
1,458 66

65
415

54
34

20,155

Lo que se anuncia para intcligen-
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cia de los licitadores á cuyo efecto 
están señalados para su remate los 
dias 8 y -15 del mes corriente de -11 á 
doce de sus respectivas mañanas en 
la Sala (Consistorial de este pueblo.

- Villabrágima 2 de Febrero de 1857. 
—Isidro Herrero.=Fidel Salcedo, Se
cretario.

Ayunlamienio Canslitucional 
de ñ/ontealegre.

Con la autorización superior se 
saca á público remate en arriendo, 
jos derechos que devengan las espe
cies de consumos de esta Villa, por 
el presente año con la esclusiva en la 
venta al por menor y separadamente 
bajo el tipo que á continuación se 
espresa.

Beales vn.

Vino, vinagre y aguardiente 6033 
Carnes en vivo y muerto.. 2005 
Aceite y-fííbon...   962 

9000

El remate tendrá lugar los dias 0 
y 15 del que ríje y hora de las once 
de sus'ñnañanas, en el local de las 
Salas Consistoriales, donde se hallará 
de manifiesto el pliego de condicio
nes; y el 3.° en su caso el dia 22 
del mismo á igual hora. Montealegre 
1." de Febrero de 1057.=E1 Presi
dente, Tiburcio hiez.=P. A. D. A., 
Bernardo Diez, Secretario.

Ayuulamienfo Constilucional 
de Bocigas.

Esta corporación ha acordado sacar 
á pública subasta por todo el año pre
sente de 1857, los derechos que de
venguen en dicho pueblo, las especies 
sujetas á la contribución de consu
mos y puesto público, con la esclusiva 
en su venta al por menor, bajo las 
condiciones establecidas por el Ayun
tamiento que se hallan de maniliesto 
en la Secretaría, á cuyo efecto se ha 
señalado el primer remate para ej 
Domingo 8 de corriente, y para el 
segundo el 15 del mismo mes, de 10 
á J2 de sus respectivas mañanas en 
la Sala Consistorial del mismo, bajo 
los tipos siguientes:

Re&les.

Por la especie de vino. . . 1449 
Por la de aguardiente.. . . 530 
Por la de aceite de Oliva. . 558
Por la de vinagre.................  13
Por la de jabón.................... 120
Por la de carnes y tocino. . 990

Total. . . . 3262

Lo que se anuncia para inteligen
cia de licitadores. Bocigas 1.® de Fe
brero de 1857.=E1 Alcalde Presiden

te, Florentino Rodriguez. = José Diez> 
Secretario.

Juzgado de primera instanela de 
la Mota del Marqués.

D. Ecequiel Valdés, Juez de primera 
instancia de esta villa y síi partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á cuantos acreedores se crean 
con derecho á los bienes concursados 
por Rufino Mateos, vecino de Casaso
la de Arion, á fin de que en el tér
mino de veinte dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador au
torizado en forma con los títulos jus
tificativos de sus créditos á usar del 
que se crean asistidos: bajo apercibi
miento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado en los au
tos de concurso voluntario de acree
dores,promovido por el Rufino Mateos.

Dado en la Mota del Marqués á 27 
de Enero de 1857.=Ecequiel Valdés. 
=Por su mandado, Santos Fernandez.

Juzgado de primera instancia de 
la Mota del Marqués.

D. Ecequiel Valdés, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo .á Juan de la Cruz (aj Santero, 
procedente de la casa de Expósitos 
de la Ciudad de Valladolid y domici
liado en la villa de Tordesillas, para 
que en el término de quince dias des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, á fin de hacerle saber 
la acusación fiscal en la causa crimi
nal que se le sigue sobre lesión menos 
grave inferida á Romualdo Crespo, 
vecino de là expresada villa de Tor
desillas; con apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perj®icio 
que haya lugar y se continuará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en la Mota del Marqués á 31 
de Enero de 1857.—Ecequiel Valdés. 
=Por susnandado, Santos Feamandez.

Comisaria de Montes de la provincia 
de Valladolid,

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden, se sacan á pública subasta las 
cortas de pinos de los que á continua
ción se espresan : '

Aldealvar, 2,000 piaos. Santibañez 
de Valcorva, 1,000, Sam Miguel del 
Arroyo, 1,000 id. bajo el tipo de ta
sación y condiciones facultativas que 
obran en el espediente de su razón, y 
según lo dispuesto en la Real órden 
de concesión, señalando el remate pa
ra los dias 1.® de Marzo los de San Mi. 
gucl del Arroyo y Santibañez, y para 
el dia 8 del mismo el de Aldealvar, 
cuyo remate tendrá efecto en las Sa
las Consistoriales de los referidos pue
blos, y hora de las 12 de su mañana, 
debiendo ser autorizadas por el Escri
bano público. Valladolid 26 de Enero 
de 1857.—Bonifacio G. de Villavedón.

Comisión superior de Instrucción 
primaria de Valladolid.

Se halla vacante la escuela de niños 
de Villahamete, por haberia abando
nado el maestro, su dotación anual 
consiste en dos mil reales de propios, 
el producto de seis fanegas de tierra 
agregadas á la escuda, doscientos 
reales por renta de casa y los niños 
pagan en Agosto cuatro celemines de 
trigo los de silabeo, cinco los de leer 
y seis los que reciben mayor ins
trucción.

En Matilla de los Caños se dan al 
maestro mil cien reales anuales , ca
sa, trescientos reales por la retribq-, 
don de los niños pagados por trimes
tres y semanalmente doce céntimos.

En Bustillo de Chaves se dan al 
maestro quinientos reales de propios, 
el aprovechamiento de una fundación, 
que ha producido en los años ante
riores cuarenta y una fanega y ocho 
celemines de trigo, casa y ciento se
senta reales por la retribución de los 
niños.

En Robladillo se dan al maestro 
anualmente doscientos reales y cua
trocientos por la secretaría de Ayun
tamiento, casa y los niños pagan 
mensualmente dos reales los de sila
beo, 1res los de leer, cuatro los de 
escribir, cinco los de contar y medio 
pan semanalmente cada niño.

En Cervillego de la Cruz está dota
da la escuela de niños con mil qui
nientos reales procedentes de pro
pios y una fundación, ciento sesenta 
por renta de casa y trescientos por 
la retribución de los niños, cobrados 
en Setiembre,

Al maestro de Valdearcos se dan 
anualmente mil quinientos reales, casa 
y los niños pagan semanalmente doce 
céntimos los de silabeo, veinte y cin
co los de leer y treinta y seis, los que 
reciben mayor instrucción.

En San Salvador por no haber ha
bido quien pretenda, continúan va
cantes la escuela y secretaría de 
Ayuntamiento, dotadas con mil cua
tro cientos reales anuales, cuatro 
fanegas de trigo de propios y además 
en Setiembre veinte fanegas de trigo 
repartidas entre los niños.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Gobernador en el térmi
no de un mes á jçontar desde la in
serción de este anuncio, acompañadas 
de la certificación de conducta y un 
testimoniode titulo, advirtiendo, que 
á escepcion de la de Villahamete, pue
den pretender las demás, los que no 
tengan título, no habiendo quien con 
él pretenda, sujetándose el nombrado 
á sufrir un exámen ante el Señor 
Inspector.

Valladolid 50 de Enero de 1857.;= 
El Presidente, Bustos.=:ManuelSan
tos Martin, Secretario.

Blclacion núin. 17.
Junta de la Deuda pública.

' Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego 
por si ó por medio de persona auto
rizada al efecto en la forma que pre
viene la Real órden de 23 Febrero de 
este año, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de 10 á 3, 
en los dias no feriados, á recojer los 
créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Ha
cienda pública de esa provincia, en el 
concepto de que previamente han de 

obtener del Departamento de liqui
dación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus 
respectivas calificaciones.

VALLADOLID.
Núm. de salida 

de Las 
liquidaciones. INTERESADOS.

13450 D.^ María Genara Alvarez. 
13451 Luciana Armentia. 
15452 María Antonia Aguirre. 
13453 Joaquina Arévalo. 
13454 María Tomasa González. 
13455 María Luisa Sanz, 
13456 María Sanz.
Madrid 27 de Enero de 1057.= 

V.® B.® El Director general Presiden
te, Ocaña.=El Secretario, Angel F. 
de Heredia.

ANUNCIO PARTICULAR.

LA TUTELAR.
Compañía general Española de segu

ros mutuos sobre la vida, autoiñ- 
zada por Real órden de 25 de 

Agosto de 1850, bajo la 
protección del Gobier

no de S. M.

Delegado Inspector del Gobierno de

S. M. Don Francisco Dumont.

Fianza administrativa y depósitosen 
Ias cajas del Banco de España, rs. vn. 
90.000,000 de títulos del 3 por cien
to consolidado.

Capital suscrito en fin de Enero 
de 1857, rs. vn. 261.487,423 repre
sentados por 54,762 suscritores. Este 
capital se a^wnenía diariament& can 
nuevas adhesiones.

La Tutelar es una vasta asociación 
cuyos individuos economizan anual
mente una corta suma que emplean 
de una manera segura y lucrativa con 
el objeto de que sea repartida con el 
aumento fabuloso del interés com
puesto entre aquellos, consocios que 
lleguen en vida á una época conven
cional en que por consiguiente nece
siten recursos para atender á las mil 
obligaciones que trae consigo la exis
tencia.

Es la compañía Española de su cla
se que cuenta con muy considerable 
diferencia con mayor número de aso
ciados, y mayor capital suscrito.

Es tambien la única cuya Adminis
tración está garantizada con una fian
za en efectivo metálico, qiic'dá la ma
yor publicidad á sus actos por medio 
del Boletín trirriestral que remite gra
tis á todos los asociados, redactado en 
términos que ellos mismos pueden 
practicar las comprobaciones mas 
exactas, y por el periódico que con el 
mismo título de la compañía, publica 
seis veces al mes, en el que dá cuen
ta de todas sus operaciones y resulta
do de las liquidaciones que ya han 
empezado este año y continuarán en 
todos los sucesivos él cual serán el 
mas satisfactorio -y alhagüeño que 
puede esperarse.

En la Inspeccion de esta provincia, 
calle de S. Blas núm. 4, á cargo de 
D. Mariano Villameriel se facilitan gra
tis los prospectos y cuantas esplica- 
ciones necesiten los que gusten ins
cribirse en la compañía.

Imprenta de Manjarrés y Compañía,
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